
REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL OFICINA DE 

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS CENTRO DE 

ORIENTACION 

El Registro de Propiedad Industrial se complace en poner a disposición de sus 
usuarios el servicio de  un centro de orientación en cuanto al procedimiento de 
inscripción de signos distintivos a través de consulta vía telefónica y/o correo 
electrónico. 

 
Tipo de servicio: ORIENTACION 

Se reciben consultas sobre: 

- Aspectos  de  Forma  (artículo  9  y  10  Ley  de  Marcas  y  3  y  16  del 
Reglamento) 

- Procedimiento de inscripción (Formulario) 
- Trámite  General  (Lugar  de  presentación,  tiempo  de  trámite,  costos  y 

otros). 
- Clasificación de NIZA (Productos de las clases 1 a 34 y Servicios de las 

clases 35 a 45.) 
- Tipos  de  Signo  Marcario  (Marcas,  Nombres  Comerciales,  Señal  de 

Propaganda, Emblema). 

Tratándose de consultas sobre: 

- Prevenciones de un expediente (este tipo de consultas se realizan de forma 
personal  con la coordinación). 

 
Horario de atención en coordinación: 

 
Lunes, Miércoles y Viernes: 8:00 a 11:30 am 

 
Martes y Jueves: 1:00 a 3:30 pm 

 
 

TELEFONO: 
(506) 2202-0623 

 
HORARIO 

 
8:30-11:30am Lunes 

 
1:00- 3:30pm a 

 
Viernes 

EMAIL: 
consultasrpi@rnp.go.cr 
 
HORARIO: 
24 Horas al día 
 
 
 
La contestación se realiza al día 
siguiente de efectuada la consulta 

mailto:consultasrpi@rnp.go.cr

